
 

 

 

 
 

 MEMORANDO 

PARA:   H.C. JULIAN ESPINOSA ORTÍZ       
   Presidente Comisión Segunda de Gobierno  

DE:    H. C MARCO ACOSTA RICO 
   Concejales de Bogotá D.C. 

   ASUNTO:  Solicitud de prórroga de ponencias  proyectos de acuerdo  

 
Cordial saludo. 

 
En ejercicio de lo dispuesto en el parágrafo del 1 artículo 71 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el 

Acuerdo 837 de 2022 y atendiendo la designación que nos fue efectuada. mediante sorteo realizado el 

día 03 de febrero, me permito solicitar la prórroga de las ponencias de los siguientes proyectos de 

acuerdo: 

Proyecto de acuerdo 23 de 2026 “Por medio del cual se crea el programa audiovisual de prevención de la violencia 

infantil en la ciudad de Bogotá y se dictan otras disposiciones. “Bogotá ciudad segura y protectora de niños, niñas y 

adolescentes 

Proyecto de acuerdo 51 de 2026 “Por el cual se fortalece el ejercicio de las funciones de la fuerza pública  en Bogotá 

(seguridad jurídica) y se dictan otras disposiciones”. 

Proyecto de acuerdo 60 de 2026 “Por el cual se institucionaliza en el distrito capital el curso pedagógico  sobre los 

derechos de las mujeres y la familia, dentro del marco de las  acciones contra la violencia en el contexto familiar y de 

género” 

Proyecto de acuerdo 71  de 2026 “Por el cual se institucionaliza las estrategias Centro Día Al Barrio y Centro Día a Tu 

Casa en Bogotá, D.C. y se dictan otras disposiciones” 

Proyecto de acuerdo 120 de 2026 “Por medio del cual se adoptan medidas para la descongestión de los  centros de 

detención transitoria que están bajo la jurisdicción del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” 

Proyecto de acuerdo 136 de 2026 “Por el cual se adoptan medidas de reparación simbólica y homenaje a la memoria 

de Nicolás Neira Álvarez, y se dictan otras disposiciones.” 

Proyecto de acuerdo 150 de 2026“Por medio del cual se establecen lineamientos para prevenir, atender, rechazar y 

erradicar la violencia contra las concejalas y edilesas en política  en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” 

 

Lo anterior, en razón a que, por su importancia y relevancia para nuestra ciudadanía, requiere un análisis 

cuidadoso y detallado que propicie su perfeccionamiento. 

 

Cordialmente 

Marco Acosta Rico 
Concejal de Bogotá 

Partido Colombia Justa Libres  

terodriguez
Sello


